
  

Visto:
  

      
      El Decreto Nº 26.175 de fecha 20 de diciembre de 2019, y;

  

Considerando:
  

       
      Que, mediante el mismo, se procedió a designar para el
cumplimiento de funciones en el Consejo Municipal de la
Juventud dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Educación de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, a la
Sra. Victoria Bózzolo, D.N.I. Nº 36.248.557, desde el día 11 de
Diciembre de 2019. 
 
      Que, la designación de la Sra. Bózzolo era de carácter
político y no revistante en la planta permanente del personal
municipal. 
 
      Que, éste Departamento Ejecutivo, considera procedente
dar de baja a la Sra. Victoria Bózzolo de las funciones para
las cuales fuera designada, debiéndose dictar la norma legal
que así lo disponga, ello en uso de las atribuciones conferidas
al Departamento Ejecutivo Municipal en un todo de acuerdo con
lo normado por el artículo 107° de Ley N°10.027, modificada por
la Ley 10.082 – regímenes de las municipalidades de Entre Ríos. 
 

  

Por Ello:
  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CONCEPCION DEL URUGUAY

D E C R E T A:
  

Artículo 1º: Derógase el Decreto Nº 26.175 de fecha 20 de
diciembre de 2019 y por tanto dése de baja la designación de la
Sra. Victoria Bózzolo, D.N.I. Nº 36.248.557, para el
cumplimiento de funciones en el Consejo Municipal de la
Juventud dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Educación de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, a
partir del día de la fecha. 
 
 
Artículo 2º: Refrenda el presente el Señor Secretario de
Coordinación General y Jefatura de Gabinete. 
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Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido,
archívese.

  
 

ES COPIA MARTÍN HÉCTOR OLIVA

Presidente Municipal

Yari Demian Seyler

Jefe de Gabinete
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